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Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 114/23
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H20774788021

JUICIO: SALEME RITA NADIA MILAGROS C/ CIPRIANO DANIEL S.R.L. Y TERRAZA DANIEL
FERNANDO S/ESPECIALES (RESIDUAL). EXPTE. N°114/23.-

Concepción, 29 de octubre de 2025.-

I°)-Téngase por recepcionado los presentes autos (digital) de la Oficina de Gestión Asociada Civil y
Comercial N° 1 de este Centro Judicial. II°)-Al haber sido designada por la Excma. Corte Suprema
de Justicia mediante Acordada n° 847 de fecha 17/09/2025 como Vocal de la Sala II de esta Excma.
Cámara la Dra. Valeria Castillo y encontrándose vacante la otra vocalía de Sala II, hágase conocer
que el Tribunal quedará integrado con la Dra. Valeria Castillo y la Dra. Luciana Eleas. III°)-Atento a
que la cuestión debatida involucra derechos del consumidor, amparados por la Constitución
Nacional, córrase vista a la Señora Fiscal de Cámara (cfr. art. 52 de la Ley 24.240). JM
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